
Franqueo 
coacertado 

BOLETIN OFICIAL H EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

C O R R E S P O T S T D I E T s T T E A L D I A . 2 5 D E F E B R E R O D E 1 9 1 9 

MINISTERIO 
OE L A GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SESOR: La más sabia tegls'acián 

en materia de Sanidad, resultarla en 
la práctica sin utilidad real, si no 
fuera apoyada en una acertada orga
nización del personal encordado de 
Inspeccionar los servicios establecí-
dos y de hacer cumplir las dirposl-
clones dictadas. 

Ette personal, a semejanza de lo 
establecido en los países donde más 
cuidadoso' df la salud pública han 
sido los Gobiernos, consta en e! 
nuestro de los funcionarios de Sa
nidad exterior e Interior, de los que 
pertenecen a los Institutos de Higie
ne y Hospitales y de los de otras 
Instituciones tmálegas, creadas en 
erte Ministerio con el objeto da 
aplicar los preceptos de la prc flisxls 
modernn mejor encamlnndos a dis
minuir la murbosMad y mortalidad 
exce<lva <JÍ nuestro pueblo. 

No' serla exagerado decir que el 
Cuerpo desanidad exterior, da an
tigua creación, conso'ldado por la 
ley de Sanidad do 1855 y sus R> 
glamenios posteriores, ha llegado a 
un estado que no exige por thora 

•••mi' qu* sqnellss reforma» que'cnn 
el tiempo se crenn convenlentespara 
adoptarlo n !a evolución de la hi
giene IntFrnsciorai. En cambio, el 
Cuerpo de Sanidad Interior, encar
gado prlncipEilmentí d« una misión 
inspectora litdlspfüseb'c en lo quo 
respecto a !a salud pública se refls 
re, no íier.c. aún la iimpiltud necesa 
rl» pera realizar sus fines. E i todos 
los órdciie» de IB Administración 
públlcvla Inspección de un servicio 
ex ói gano sin «I cual la acción de los 
Gobiernes ccrccefla de toda la ffl 
cada que exige la completa eje cu 
clón de sus disposiciones y medidos 
Asi se ha comprendido en .todos los 
países, y sif debe enterdersp que ha 
de ser en el nuestro, tan desprovis
to, hasta hace poco, de Instrumento 
sttilta'lo de tal importancia, y que, 
•organizado como está, aun requiere 
mejorfis quo le den mi-yor soiMez y 
te hsgan <i« mayor utilidad. Por eso, 
y con cbj'-'to de acometer algo que 
Inicie el camino en ese sentido, te 
amplia la Inspección sanitaria int 
rlcr. incorporando a los Inspectores 
provlnctafes existentes, como coln 
boradort s y auxiliares, los Inspectn 
res de Santónd del Campo, Cusroo 
suprimido por'«1.-Ministerio de Fo 
mentó como de mejor y más «-flcfiz 
acomodo y utilidad en el de Gober
nación, y se nombran Inspectores du 
distrito, fara cuya gratificación se 
h i llev«do a! mismo presupuesto del 
remo la cámldad necesaria, enea 
mendando esta función R ios ac 
tuales Subdelegados de Sanidad, 
or upados hasta ahora má« ble» en 
atRnclones oficiales de otra Indole. 
No cree, por eso, et Ministro que 

suscribe, que debe abandonarse e l , 1.0 
propósito d ; hallar en breve una so- j nld^d 
luclón que permita utlllzer como Ins
pectores municipales, a los Médicos 
titulares, aumentando la Importan
cia de su función sanitaria, asegu
rando el pago de sus haberes, pen 
diente en muchos casos de los aza
res de una posición Insostenible y 
en ocasiones poco dtcorosa, y lie 
Vando de este modo el servicio de 
Inspección al limite extremo que 
pueda alcanzar en ei país. 

De nada servirla, sin embargo, los 
mejores propósitos y las más acer
tadas disposiciones sanitarias, si los 
Inspectores todos encargados de la 
Vlg lancla de su cumplimiento, no 
etmviusen Investidos de la autoridad 
IndispKns.ible para hicerse respetar, 
y a ese fin es preciso que gocen de 
facultades que-permitan la rápida 
realización de sus providencias. Sin 
esto, no seria posible conseguir que 
el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias en España llegira al tér
mino deseable. Aun no siendo todo 
lo necesario lo dispuesto a tal fin 

Del Inspector general de .Sa-

por este' Rea! decreto, ya que son 

2" De los Subinspectores de 
Institutos de Hlgl¿ne y demás Insti
tuciones sanitarias; de Sanidad Inte-
rio' y de Sanidad exbrlor, perte
necientes a los Cuerpos respectivos. 

3.a De los Cuerpos de Sanidad 
Interior y exterior e Institutos de 
Higiene. 

Articulo 2 0 Los Subinspectores 
de Sanidad serán Jefes de ios Cuer
pos respectivos y de les Secciones 
corresportdlíntes del Mlnlstetlo y 
despacharán directamente con el 
Inspector generül. 

En las ausencias del Inspector g i -
nera!, cada Subinspector despacha 
rá con el Ministro los asuntos co
rrespondientes a su Sección y rcsol-
VtT;i y firmará los que sean úc. com
petencia áM Inspector general 

Serán Vocales natos del Real 
Consejo de Sanidad y formarán par
te de lu Comisión permanente, des-
empeñando ei más antiguo la fun
ción de Secretarlo de Actas <U! pie 
no y ejerciendo cada cual la Secre-

precisas para Hrgtr a mayor alcance 
reformas que sólo por una ley pue
den dictarse, seguramente se le gra
rán con ello mayores facilidades en 
1H función da los Inspectores. Con 
todo esto y con la Incorporación de
finitiva a la Administración Síidlta-
rls Central del personal de' l^siltu-
to Nacional de Higiene de Alfon 
so XIII, creando un Cuerpo espe
cializado fcn ei dlígnóitlco rápido 
de las enfermedüdeK transmisibles 
y en su posible profilixls, que com
prenderá el personal del citado Ins
tituto, el de ios Institutos reg olíale» 
y el de los Hospitales anejos, con 
la transformación tomblén de Sa
nidad Central de este Ministerio, 
que da al se rvicio más carácter téc
nico qus burocrático, se habrá com 
pletado lo que parece sar más Indis-
pensabla por el momento para la 
mejor organización satinarla dtlpals. 

Compréndese que esto no es bas
tante; í>"ro es algo cuya «ficticia lian 
da asegurar no sólo el propósito 
del Gubhrno de llevarla a la prác
tica, sino el ceio de los funcionarios 
S'mitarlos y la buena voluntad de to
dos los Médicos, que aun no siendo 
funcionarios, colaborarán con esto 
en la obra común. 

En virtud de las consideraciones 
q'ie quedan expuestas, el Mililitro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación do 
V. M , el siguiente proyecto de De
creto. 

Madrid a 31 de enero de 1919 — 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , 
Amalia Gimeno. 

R E A L DECRETO 
Articulo 1." . La organización sa

rta de su Sección correspondiente 

nltarln de este 
pondrá: 

Ministerio se com-

dentro del Consej?. A este efecto 
les Secciones del Consejo ss refun
dirán en tres, correspondiendo a las 
tres Sublnsp"cciones que se crean. 

Articulo 3 ° Los servicios de la 
jj Administración Central serán orgu-
" nlzados con carácter prefe.-c!!tn; 

mente técnico sobre la base dfl su 
división en tres Secciones diferen
tes. Unn de Institutos de Higiene y 
tíímáí lnftituciones sanitarias; otra 
da Sanidad litterlor y otra de Sani
dad e-terior, de las que s«rá¡; Ja-
(Sil los reip-ictívcs Subinspectores 
q¡i* se nombren a ,as inmediatas ór-
üenes del Inspector general. Cadti 
Sección serú divida n.su Vez en los 
Ncg ciados q le hag-in falta, estra
do al frente fie c.dn uno e! per¡io-
nal técnico y ndinlnistratlvo qii i sea 
preciso. UÜ Reglamento de régimen 
¡nterkx señalará las normas del fim-
clom-.mlento de esta Oficina Central 
d« Sanidad. 
. Articulo 4.° E! Cuerpo da Sani

dad exterior estará constituido del 
modo que marque e! Reglamento 
parn la defens;; sailtarla de puertas 
y fronteras y en. armonía .'con los 
convenios sanitario:; iniernaclonaies. 

Articulo 5.° E l Cuerpo .de Insti
tutos de .Higiene estará formada por 
el personal del Instituto Nacional de 
Alfonso XIII y el de los regionales 
que se creen, tentando las funcio
nes que se !>':s SPñ-iien. 

El personal da dichos Instituios 
Ingresara por oposición, cr. que se 
tengiin en cifcuta al mismo tiempo 
los méritos y servicios ds opo
sitores, los que deberán prasentar 
certificación aa !n necesaria prepa
ración sanitaria, expedida por el Ins
tituto Nscionaí de Higiene. Cusntas 

1 plazas queden Vacantés en ios Ins-
2 tltutos de Higiene, serán provistas 

en primer término por concurso-
oposición entre todo "! personal 
de los Institutos de Higiene, y 
solamente cuando quedaran desier
tas en estos concursos, serán anun
ciadas a npovlcldn libre. Lo-; concur-
sofopojlclon para proveer Isa pla
zas de los Institutos Nacional y Re
gionales, tendrán lugar en Madrid, 
según se determine en su Regla
mento correspondiente. 

Articulo 6.° El Cuerpo da Sani
dad Interior estará formado por los 
Inspectores provinciales de Sani
dad, auxiliados por los de Sanidad 
del Campo, sf güti se precise en el 
oportuno Regiámento, y por los Ins
pectores de Sanidad de distrito. 

En cada provincia habrá un Ins
pector provinchi de Siirildad, y uno 
regional en el Cnmpo de Gibr-iüar, 
a cuyo cargo estarán los servicios 
de Sanidad e Higiene pública co
rrespondientes a la clrcumcripción, 
y cuyos dsberes y atribuclores se
rán los que'se señalen en los Regla
mentos y demás dlspoaiciones vi
gentes en lr< rnateria. Gozarán de las 
retribuciones asignadas en los pre
supuestos generales de! Estado. . 

Los actuales. 'Sabatlegsdo» de 
Medicina se. fr^iisformnrán en ins
pectores de Ssnldsd de distrito o 
partido judiclai, y tendrári por fun-
'clones propia!, s mis de las qué des-
empelían nctu^lmtnt'j, la; de v'gi.'ar 
ei Cumplimiento da las dl>p.vslcloi>es 
sanitarias, la de Informar a ioii les-
pictores provIncLii:'.:'. de cuantas no
vedades ocurrun reiadonadas con la 
sslud pública y los tcm ir por sf 
¡as medidas que'sean neosarlr-j pa
r í Impedir la p'opag iclón d-; las en , 
f -rmedadé:-: contagiosas dentro, del 
partido a gitecarr^sponda!). Depen
derán imédlatamcnte da \o ¡ kupec-
tores 'provinciales. 

Como el Inspector <¡e distrito.de-
b Ü ser un técnico especializado JII 
la materia sanitaria, ingresará en lo 
sucesivo por oposición, reíporánda-
se en sus caiga? a los qu? existen 
actualmente, tleropro use tie.süm-
peiiea ¡os mismos ea propiedad y 
hayan sido nombraúoi con todas ' s i 
txlgenclüs da la ley. 
•Los Inspectores dé dlitrlio, en 

cnanto formen parta de .la Ssitldad 
Centrnl, serán prigadcs por el Esta
do, y a esta fui ei Gobisrn :> propon
drá a las 'Cortes e l crédito corres-
pondiente en los próximos presa-
puf-sios generales. 

Pava poder gozar los actuales 
Subít'leg'idos dn I» reíribuclóü con
signada para i'íta fin en lo» presu
puestos cici E;titdo, tendrán nc.cwi-. 
diiá de someterse » una prueba da 
aptitud sobre materias d« epidemio
logía y legMaclón sanitaria en ia 
forma que se siíñíie en el Rigla-
mento corríspondienta. 

ArticLt-oT." Sin perjuicio de ¡o 
príV^nldo ta iss leyps Provlsclat y 
Municlpa'.. las facu!t?.de¿ que con 



arreglo a las disposiciones vigentes ' nal, clase, fecha de expedición, 
corresponden al Ministerio de la j nombre, población y distrito, de-

1' Ministerio de Fomento, hallándose 

Gobernación, le entenderán perma 
nentemente delegadas en el Inspec
tor general, Subinspectores genera-
Ies, Inspectores provinciales e Ins
pectores de distrito, los que proce
derán por ?.í dentro del ümite de su 
peculiar jurisdicción, aur:q:i3 .come
tidos en el ejercicio de sus fuxio-
ne¿ a In nec.-saria subordinación je
rárquica. 

Entre las facultades de estos fun
cionarios estará la de hacer efectiva 
\ Ú sanción a que den lugar IHS in
fracciones de las dlSDOafcinnes Vi
gentes en materia de Sanidad. 

Todo recurso que contra provi
dencias de ¡os Inspectores sanita
rios interpongan los que SÍ crían 
perjudicados por ellas, serán eleva
dos directamente a la Autoridad sa
nitaria superior, y, :n último térmi
no,' a la Inspección gonerul de Sa 
nlíad, para su resolución definitiva. 

Nú se admitirá ningún recurso sin 
antes haber hecho efectiva la san
ción a que diera lugar la falta sani
taria 

El Ministerio da la Gobernación 
fiscalizará en todo momento el uso 
que de dicha delegación hagan los 
funcionarlos de Sanidad, procedien
do contra ellos en caso de falta o 
exirallmitiiclón. 

Las resistencias que se susciten 
para la ebediencia y cumplimiento 

de las resoluciones emanadas de los 
Inspectores, serán contrarrestadas 
por las Autoridades gubernativas y 
sus Agentes, como si de una mane
ra directa proviniera de ellas el man
dato. 3 
, Dado on Paludo a 31 de enero de 9 
1919 =ALFONSO.=EI Minis t ro 3 
de ¡a Gobernación, Amalio Gimeno. jj 

(Gaceta del día 15 da fabraro de 1919.) j 

hiendo exhibirte ésta a la presenta 
clón, para que ia confronte el recep
tor del pliego, y además se escribi
rá: <Propo<iclón para optar a la su
basta de las obras de acoplos para 
conservación, incluso su empleo en 
los kilómetros 1 y 2 de la carretera 
de León a Campo de Caso (Sección 
de Boflar a Turna), en la provincia 
de Lsón.i y la firma del proponente 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu-
y i cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de 
las obras da acopios para conserva
ción, Incluso su empleo-en los kiló
metros 1 y 2 de la carretera de L i i n 
n Campo de Caso (Sacclón de So
ñar a Tarna),» y ia firma del propo
nente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vlgintes, en 
la Caja gMieral de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de la 
provincia, por la c intldad mínima de 
100 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguale i , se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el térmltio de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio. 

Madrid, 14 defebrero de 1919 =-
El Director general, P. O., Geíobert 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. N . N . l vecino dé , según 

I cédula persona! núm , enterado j 
| del anuncio publicado con fecha I 
9 de ..... últlmo.y de Ins condiclonesy 
' requisitos que se exigen pura la ad-
í> judiceción en pública subasta de las. 

— :¡ obras de acoplos para conservación, 
En Virtud de lo dispuesto por Real á incluso su empleo en ios kilóme 

ordsn de 7 ds enero de 1919, esta |¡ tros de la carretera de...... pro-
Dirección general ha señalmSo el íj vlncia de León, se compromeie a to 

DIRECCION GENERAL 
DE CERAS PÚBLICAS 

día 1S del próximo mes de marzo, a 
ias áiacUéis horas, para la adjudica
ción en pública y primera subasta 
de ¡as obrus de acoplos para conser
vación,'incluso su empleo en los Id-
lómatros 1 y 2 d i la carretera de 
Leóü a Cnmpo í!e Csso (Sección de 
Boñar a Torna), proViBcir.do León, 
cuyo or.-supuesto de coiitraía es de 
10 008 65 peseíaa. 

La subasta ae celebrará en los 
términos preVenMos per la Insínic-
cióri de 1¡ de septiembre da 1886, 
en Madrid,, anté Ir Dirección g':nt-.-
ral de Obras públicas, sltunda en ei 
Minlsíerlo de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, tí proyecto, en dicho Mi 
nisterio y en el Gobierno civil de ia 
provincia ce León. 

Se íúim-lrAn proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de-Fcmento, en ¡as harás hábiles ie-
oficina, desde e! dia d¿ la fecha has
ta las trece horas del día :L.O :l(: mar
zo próximo, y en ti dos los Gobier
nos civiles de la Península, en los 
mismos días y herss. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sel!»-
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modela, reseñándo
se en ia cubierta de' pilego ei nú
mero manuscrito de la cédula perso-

| mar a su cargo la cjeCucín ds ias . 
' mismas con estricta sujeción a ios l 
expresados requisitos y condiciones, jj 
por la cantidad de (Aqui la pro í 
posición que se haga, admitiendo J 
o mejorando, lisa y llanamente, el f 
tipo f'jaáo; pero advlrtlendoque surá \ 
desechada t?da proporción en qtift j; 
no se exprese, determinudamMic, i 
¡a cantidad en pésetes y céntimos, : 
escrita en letr.-, por la que se com-- f 
promete el propoiKnta a la ejscu- ! 
clón de ¡as obras, asi como toda j 
bquella en que se añada alguna cláu- í 
su;a.) í. 

(Fecha, y firma del proponente), t 

En virtud do lo dispuesto por Real ! 
orden de 7 de enero de !9¡9, esta ; 
Dirección general h : señalado el día i 
15 del próximo mes de marzo, a las j 
dieciséis honis; parn la adjudicación ', 
en pública y primera subasta de las ; 
obras de acopios para conservación, ! 
incluso su empleo en ios Jtllómetror ; 
1 a! 11 y 18 al 21 de la carretera do : 
León a Astorga, provincia do León, j 
cuyo presupuesto de contrata es de 
29.995 pesetas 40 céntimos. j 

La subasta se celebrará en los ' 
términos prevenidos por la Instruc- • 
ciónde 11 de septiembre de 188S, 
en Msdrld, ente ía Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 

de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Leún. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de-
oficina, desde ei día de la fecha 
hasta las trece horas del día 10 de 
marzo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Plnlnsula.en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clsse undécima, arreglándo
se al aíjanto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número 
menuicrlto de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la cor-fronte el receptor del plie
go, y además se escribirá «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de de la carretera de , 
en la provincia de León,» y la firma 
del proponente. 

A l a Vsz que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, - que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Reig jardo del de
pósito de pesetasj p?ra garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de de la carretera de ,»' 

¡ y la firma del propOnente. 
El depósito deberá constituirse en 

I metálico o en efectos de la Deuda 
púb.lca, al tipo que les está asigna-

I do por las disposiciones Vigentes, -
[ en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de 
la provincia, por la cantidad mínima 
de 300 pesetas. 

En ei caso de que resulten dos o 
más prdposlclonei iguales, se pro 
cederá en el mismo acto por p jas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquéllas proposiciones, y si termina
do dicho plízo subsistiese la Igual
dad, se decidirá por im-dlo de sor 
teo la adjudicación del servicio. 

Msdrld, 14 de febrero de 1919.= 
Ei Director géneral, P. O., Gikjbüt 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . ti. N . , vecino d : .según 

cédula personal núm enterado 
del anuncio públlcado con f i d u 
de último, y d? I.is condiciones y 
requUltos q-je se tx'gen p?.ra la ad-
judUsción en pública subasta de l.-s 
obras de de la carretera de , 
provincia de León, se compromeie 
a tomar a ¿u cargo ie ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de..... (Aquf la 
proposición que se hüga, admitiendo 
o mejorando, lisa y iianamente, el 
tipo fijado; pero aávlrtiendo que será 
desechada to-'a preposición en que 
no se exprese, determinadamente, 
le cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en ietra, por la que se com
promete el proponenie a la ejecu 

obras de acoplos para conservación. 
Incluso su empleo en los kilóme
tros 12 al 35 de la carretera áe Sa-
hngún'a Las Arriendas, provincia de 
L-.ón, cuyo presupuestó de contra
ta es de 24 006 37 pesetas. 

La subasta se celebrará en lo i 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en M rdrld, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, sllundi en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto, en dicho 
Ministerio y en el Uobierno civil de 
la provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración'de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de tu fecha 
hasta las trece horas del día 10 de 
marzo próximo, y en todos ios Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentirán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la ciase undécima, arreglán
dose al tdjunto modelo, rest fián
dose en la cubierta del pliego ei nú
mero manuscrito de ia cédula per
sonal, clase, fscha de expealclón, 
nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a ¡a presenta
ción, para que ¡a confronte el re
ceptor del pliego, y además se es
cribirá: <Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de de ia 
carretera de , en la provincia de 
L'.én,» y la firma del proponente. 

A la Vez que este pilero cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en nlngU i c ;so, cu
ya cubierta dirá: 'Resguardo del de
pósito de pesetas para garantir 
la proposición para ia subasta de tas 
obras de .... de la carretera de > 
y la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en ' 
metálico o efectos de ia Deuda pú
blica, ni tipo que les está aiignado 
por las disposiciones vigenUs, en la 
Caja general d-s Depósitos o en 
cualquiera de aas sucursales de la 
provincia, por ,a cantidad mínima 
de 240 pesetas. 

En el caso de que resulten des o 
más proposicloneá iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a In llana, duraiac ei U'rmlno de 
quince minutos, entre los autores ' 
úe aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plczo vubi^ilssü la 
Igualdad, SR decidirá por medio de 
sorteo la adjudlcnción üd servicio. 

Madrid, )4 de f :brero de 1919 
El Director general, P. O., Geli bert • 

MODELO DE PROPOSICION 
D. N . N , vecino do , sígún 

cédula personal número .ente
rado del anuncio pub icado con fe
cha.....de .... último y dfc ias con
dicione] y requisitos que se exigen 
para la adjudicación 'en pública su
bnota ds las obres de.-.....de la carre
tera de , provincia do León, se 
comprcmsre a tomar a su cargo la 

clón de las obras, asi como toda ¡j ejecución de las mismas con estríe-
aquella en que se añada alguna cláu- " ta aujeclón a ios expresados requl-
sula.) i sites y condiciones, por la cantidad 

' d e . . . . (Aquí la proposición que se 
' haga, admitiendo o mejnrando, lisa 

(Fecha, y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de enero de 1919, ésta 
Dirección general ha señalado el día 
15 del próximo mes de marzo, a las 
dieciséis horas, para la adjudicación 
en pública y primera subasta de las 

y llenamente, el tipo fijado; pera 
advlrtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese, 
determinadamente, la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a ia ejecución dé las obras, 



asf como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Pecha, y firma <¡e¡ proponente ) 
*''* 

En Virtud du lo dispuesto por Real 
orden de 7 de enero de 19!9, esta 
Dirección genere' hs señalado el dfa 
15 da) próximo mes d i mirzo, a las 
dieciséis horas, püra la adjudicación 
en púb.icd y primera subasta de las 
obras de«cop!os para conservación, 
incluso su empleo en los kilóme
tros 27 al 38 de la carretera de Cls-
tierna a Palanqüinos, provincia de 
León, cuyo pr^apnesto di contra
ta es de 25.963,70 pesetas. 

La subüita se cslebrará en !os 
tértr.lncs priVemdos por ¡a instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de- Obras públicas, sltusda en el 
Ministerio de Fomanto, •hallándose 
de manifiesto, para conocimiento 
del púbiieo, el proyecto, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia d¿ León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración da Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas híblles 
de oficina, desde el dfa de !a fecha 
hssín las trece horas de! día 10 de 
marzo próximo, y en todos los G J-
blernos elvüe* do la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las propcslciüri-ja se presentarán 
en pilsgos cerrados, en papal sala
do !a cióse undécima, arreglán
dose a! adjunto modelo, resoflán-
doíe en Ir. cub'srta dei i'iiego el nú-
maro niu'nuscrits de la céduiu parso-
nat, clase, f¿ch.i de ixpediciói). nom
bra y pcbiaclOrt }' distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la prestmnclón, 
para qae !s confronte eí receptor 
del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a i s subas
tado las obras de ... . . . . de la carre
teril de , en la provincia de 
León,» y la flníia del proponente 

A ¡a Vez qus este pliego csrrado, 
se presentará oiro abierio, que no 
debsrá cirrarsc: en ningún cnso, cu
ya cubierta úUá: «Resguiir.jo Usi de- -
pósito da ..... pssstss para gsrantit 
la proposición para In subasta de las 
obres de .... de la carretera ee . . . . . . 
y I? firma del prdponente. 

E. depósito dtberá constituirse en 
metálico oefectos de la Deuda pú-
bllch, ai tipo qu^ l«>s está asignado 
por ias dispcsicicües vigentes, en la 
Caja güiáral éo Depósitos o en 
cuciqutsra de sus sucursa:es de la ; 
proviaci*, por la car.tidaá mi.iima de • 
240 oezetas. '• 

E-, el caso de que resulten dos o ; 
más proposicioats Iguales, se pro- ; 

'.cederá en el mUmoacto por pujas ;• 
a ia llana, durante el término de i 
qulncí minuto;, er.íre los autores ' 
tle'cqueilns propopiclo^es. y si ter- j 
mlnK^o dicho plszo «ub.istiuse la 1 
igualdad, se decidirá por mjálo de j 
sort»o ia aíjuáica,'.'!ón d*! servicio. S 

Madrid, 14 i £ febrero de 1919.=» ! 
E¡ Director gínera!,P.O., Gjlabert í 

.MODELO DE 1'SOrOSICIÓN . \ 
D. N . N . , vecino de . . . . . . . según § 

cédula personal Kúta antorado ? 
del anuncio pub'lcado con fecha 3 
de último y de las condiciones jj 
y requisitos que se exigen para la ; 
adjudicación en pública subasta de l 
las obras de da la carretera de ; 

, provincia dü León, se compro- ? 
metí a tomar a su cargo la ejecu- ! 
ción de las mismas con estricta su- ' 

jeclón a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 
(Aqut la proposición que se higa, 
admitiendo o mejorando lisa, y llana-
menta, el tipo fij ido; pero advlrtlen-
do que será dcsechida toda propo
sición en que no se exprese, deter-
minadamenie, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en ietra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asf como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponentc). 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de enero de 1919, .esta 
Dirección g?ntral h i señalado e! dfa 
15 del. próximo mes de marzo, a las 
dieciséis horas, para la adjudicación 
er. pública y primera subiste de las 
obras de acopios para conservación, 
Incluso su empleo en los kilóme
tros 83 al 93 de la carretera de Río-
negro a la de León a Caboailes, 
provincia de León, cuyo presupues
to de contrata es do 19.983,84 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los 
término* prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras púb lcae, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, e! proyecto, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreíeras del Ministerio 
d" Fomento; en ¡as horas hábiles de 
oficina, des je el dfa de la fecha has
ta las trece horas del dfa 10 da mar
zo próximo, y en todo; los Gobier
nos civiles de la Peninau a, en los 
mismos días y horas. 

: Las proposiciones ss presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de ia c!n*e undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
le en la cubierta del pll 2)el núme
ro manustfito delacédu.i personal, 
cltisa, fíchs de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo de 
exhibirse é>ta A ia presentación, pa
ra que la confronte el receptor del 
pliego, y además se escribirá: «Pro
posición psra optar a las obras de... 
de la carretera de .. ., en la provin
cia d í León,» y la firma del propo
nente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará oiro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubiería dirá: «Resguardo de de
pósito de pisetas pora garantir 
la proposición para la subjsta de ias 
obrn* de ... díi la carretera de ,> 
y Is firmi del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Dauda 
pública, ni tipo que les está asigna
do por l u disposiciones vigentes, 
en la Caji general de Dipósitos o 
en cualqultra dn sus sucursales de 
la provincia, por la cantidad mínima 
de 200 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en e! mismo acto por pujas 
a la llana, durante ei térmlho de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

Madrid, 14 de febrero de 1919.— 

f El Director general,P. 0.,Gelab;rt 
¡ MODELO DE I'ROPOSICIÓ.V 
: D. N . W., Vecino de , según 
• cédula personal núm , enterado 

del anuncio publicado con fecha 
; de ..... último, y de las condiciones 
' y requisitos que se exlg;n para la 
; adjudicación en pública subista de 
< las obras de de ia carretera de 
' , provincia de León, se compro

mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta 

. sujeción a los expresados requisitos 
' y condiciones, por la cantidad da.... 

(Aquf ia proposición que se h?gi, 
( admitiendo o míjorando, lisa y lia-
i ñamante, el tipo fijado; pero advlr-
'• tiendo que será desechada toia pro

posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 

• por la que se compromete el propo
nente a ia ejecución de las obras, 

: asi como toda aquella en que se aña-
; da a'guna cláusula). 
j (Fecha, y firma del proponente). ' 
; » 
r * • 

En virtud de lo dispuesto por Real 
' orden de 7 de enero de 1919, esta 

Dirección gineral ha señalado el dia 
15 del próximo mes de marzo, a las 
dieciséis horas,.para la adjudicación 
en pública y primsra subista de Us 

, obras de acopios para conservación, 
Incluso su empleo en los kilómetros 
95 al 97 de la carretera de la de VI- ] 
llacasll.'i a Vigo a León, provincia de 
L-íón, cuyo presupuesto de contrata 

; es de 12.998 pesetas 91 céntimos. 
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1883, 
en Madrid, ante la Dirección gene-
ral de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
ds m-inlflesto, -para conocimiento del 

" público, el proyíeto, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

S i admitirán proposiciones en el 
Negociado ds Conservación y Ripa 
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomanto, en las hons hábiles de 
cflclna, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del dfa 10 de m-ir-
zo próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los 
mismos días y horos. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados! en pape! sella
do de ia ciase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en ia cublarta del pilsgo e! nú-ne-
ro manuscrito de la cédma personal, 
clase, ficha de expedición, nombre 
y poblaclóa y distrito, debiendo ex
hibirse ésta a la presentación, para 
que ia confronta el receptor del ple
gó, y además se escribirá: «Propo
sición para optar a la subista de las 
obrasae..¿.. déla carretera de , 
en ¡a provincia de León,» y la firma 
del proponente. 

A la vez que esto pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de! de
pósito de pesetas para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de..... de ia carretera da ,» 
y la firma del proponunte. 

El depósito deberá constlturise 
en metálico o efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones Vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 
130 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujar 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sortea 
la adjudicación del servicio. 

Madrid, 14 de febrero de 1919.— 
El Director genera!, P. O., Galabert 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. N . N . , vecino de...., según cé
dula personal núm enterado del 
mundo publicado Con facha de 
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subjsta de las obras 
de...., de la carretera de...., provin
cia de Lüón, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución da las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (Aquf la 
proposición quesehjgi, admitiendo 
o mejorando, iisa y ilanamente, el ti
po fijado; pero advirtlendo que será 
dejechuda toda proposición en que 
r.o se exprese,determinadamente, la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que sa compro
mete el proponente a ia ejecución da 
las obras, asi como toda aquella en 
qu3 se añada a'guna cláusula.) 

('Fecha, y firma del proponente) 
* * 

En virtud de io dispuesto por Real 
orden de 7 da enero de 1919, esta 
Dirección general h i señal s.do el á í j 
15 dsi próximo mes de ma-zo, a las 
dieciséis horas, para la adjudicación 
en pública y primera subista de las 
obras de acopios para conservación, 
incluso su empleo en lo£ k'lómetros 
99 al 123 de la carretera de Rlone-
g¡o a la de León a Caboalles, pro-, 
vlncla de León, cuyo presupuesta de 
coniratá es de 35.000,70 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
término i prevenidos por la Instruc
ción de 11. de septiembre de 1336, 
en Madrid, anta la Dirección gene
ral ds Obras Públicas, situada en el 
Ministerio ds Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocuninto del 
público, el proyecto, en dicho M i 
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re-
peruolón de Carreteras dol Ministe
rio de Fomento, en las h. ras hábiles 
de oficina, desde el ilij ds la fecha 
hasta ias trece horas del dn 10 de 
m uzo próximo, y en todoj ios Go
biernos civiles de la Pinfnsula, en-
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, sn papel sella
do d.-! la clase undécima, avreg Ando-
T« al adjunto modelo, reseñándose 
en ia cubiería de! piitgo el número 
manuscrito de la cédula personal, 
ciase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo «x-
hlblrse ésl» ft la presentación, para 
que la confronte e! receptor del plie
go, y además sa escribirá: «Prepo
sición p.ira ootar a la subasta de ias 
obras de de la carretera de 
en la provincia de León,» y la firma 
del proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, o.ue no 
deberá cerrarse en ningún caso cu
ya cubierta dirá: Resguardo dvi de
pósito de pesetas para g irnntlr 
la proposición para la subasta de las 



ebraide de la carretera de....,» 
y la firma del proponente. 

El depósito deberá comtltulrse en 
mttá ico o efectoa de ta Deuda pú
blica, a) tipo que le» eitá asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de depósitos o en cual
quiera de sua sucursa'es de la pro
vincia, por la cantidad mínima da 
350 pesetas. 

En el e so de que resulten dos o 
más proposiciones (guales, ss pro
cederá en el mismo acto por pujas a 
la llanc, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aqueltas proposiciones, y sí termina-
do dicho plf>zo sutulstlesc la igual
dad, le decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Madrid, 14 de febrero de 1919.— 
El Dlrecior general, P. O., Gelabert 

MODELO DS PROPOSICIÓN 
D. N. N , vecino de según 

cédula persorH núm enterado 
de! anuncio stb leedo con fecha 
de último, y de la's condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudlcacii'.n en pública subasta de 
las obras du de la carretera de 
, provincia de León, se compro
mete a tomar a su cargo la c jecu-
clón de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 
(Aquí !a proposición que se h ga, 
admltienda o mejorando, lisa y licna-
Mente, el tipo flisdo; pero advlr-
tiendo que será desechada toda pro-
poilclón en tjue no se exprese, de-
terminademente, ia cantidad en pé
sete* y céntimos, escrita en letra, 
por la qus se compromete si pro-
pcneiite a la ejecución de- las obrss, 
asi cerno teda aquella en que se aña
da alguna cláusula).. 

(Feche, y firma del proponente). 

En Viriud de lo dispuesto por Real 
. orden de- 7 de enero du 1919, esta 

Dirección gí-neral ha seüulado «I ¿la 
15 del pic'xlmo mea da mnrzo, s las 
dlecK'is horas, para la adjudicación 
en pública y primera subasta, de las 
obras (íe acoplos pera conservación, 
Incluso IU empleo en lea kilóme
tros 309 al 325 de la'carretera.de 
Ma<S¡id a La Ccrufla, provincia de 
León, cuyo «resnpuestrj ds contra
ta es de 19 996 20 pésetes. 

Ls subasta se celebrará en les 
térmlfcs prevenidos por la Instruc
ción éc 1! dereptl^mb.'ede 1886, 
en Míiírld, snte la Dirección gsr.e-
ra> de Obras públicas, situada en el 
Mir.istí rio de Fomento, haliándoaa 
de maniílwto.patH o nocimlertodel 
público, el proyecto.en dicho Mlnls-
íeiin y en el Gubleruo clvli de ia 
provincia de León. 

So eetnitirán propesiciones en el 
Negocl»íio de ConcerVaclón y Re-
paracié" de Catreteres dal Ministe
rio de Fcraeüto, en las horas hábi
les de eficina, desde el rila de ia fu-
cha hasta las trece horas de! día 10 
de mürzo próximo, y er: todos los 
Goblsrnos civiles d* la ' Península, 
en ¡o-: mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en püegos ct rrados, en papa! sella
do de !a c'ace undécima, arreglán
dose al adjunto msde'o, reseñándo
se en !a cubierta del plltgo el r lime
ro marmeriio de la cédula personal, 
clase, f'.-cha de expedición, nembra 
y pobluclón y dlstrllo, de biendo ex
hibirse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie

go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de de la carretera de , 
en la provincia de León,» y la firma 
del proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo del 
depósito de pesetas para garan
tir la proposición para la subasta de 
las obras de dé la carretera de 

, y ta firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en 

metálico o efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones Vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o .en 
cualquiera de sus sucursales de la 
provincia, por la cantidad minina da 
200 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo seto por pujas 
a la llana, ¿ursnte el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese' la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

Madrid, 14 de febrero de 1919.— 
El Director general, P.O., Gslabert 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. N . N . , vecino de . . . . . . . según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fech i 
de último y de las ccndiclo'es 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de de la carretera de 

, provincia de León, se compro
mete a tornera su cargo la ejecu
ción de las ml.imas con astricta su
jeción a los expresados requisitos 
y condiciones por la ceníldad de 
(Aqui Ju proposición qus se haga, 
admitiendo o me jorando, ¡isa y llana
mente, el tipo fijado; pero ádvlrtlen-
do que será aestchsda toda propo
sición en que no se exprese, dítar-
mlnadamente.ia cantidad en pesetas 
y céntimos, escritura en i&ír», por la 
que se cc.'m¡¡rom?.te el proponente a 
la ejecución de las ebras, a:I como 
toda aquella en que se añuda alguna 
cláusula. 

(Fecha, y firma del proponents.) 

Sen Fernando Pardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
H«go srber: Qua D. B-.'rnsráo 

Zaplco Menéndez, vecino de León, 
ha presentado el proyecto da las 
obras que piensa ejecutar prna apro
vechar los 8.0CO litros de agua por 
sf gundo, derivados del rio Si! en tér
minos de Vlllübiir.o y Palacios del 
Sil, cuya concesión fuá solicitada 
con fecha 28 de octubre último, y 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 22 de noviembre próximo paaarto. 

Laü obra.s que se proyociars con
sisten en una presa de embalse, si
tuada a unos 20 metros sguas alujo 
del puente de Villarino, de la carre
tera de Por.f írrada a La Es.»iiia;tlenfi 
unos 0,60 mütroü de altura scb. e el 
foudo del rio, estando su coronación 
a nivel con las aguas crdlnarlss dal 
mismo, debido a ¡o cual no h¿y cur
va apreclablo t'e remanso. 

De dlt ha presa arranca, por la mar
gen- derecha del rio, un,'canal de 
7.288,76 metros . de longitud, que 
después de etrav'esir la citada ca
rretera, conduce ei agua a la cómsrn 
de carga, y de allí, poruña tubería 

forzada de 201 metros, a la casa de 
máquinas, situada en la vega de Pa
lacios del Sil, desaguando en un ca
nal de 6.760,40 metros de longitud, 
que rlrVs pora llevar las aguas por 
la misma margen del rio hasta otra 
cámara de presión situada en las pa
llas del «Narsnco,> y por una tube
ría forzada de 80 metros a la casa 
de máquinas en la base de dicha pe
ña, devolviéndolas al rio en dicho 
punto. • 

El peticionario solicita también la 
declaración de utilidad pública, a los 

: efectos de expropiación e Imposi
ción de servidumbre forzosa para la 

, presa y casa de máquinas. 
Lo que se hace público a fin de 

'. qtie durante un plazo de treinta días 

Íruedan presentar sus reclamaciones 
as personas o entidades que se con-

- slderen perjudicadas con las obras; 
; advlr tiendo que el proyecto estará 
. expuesto al público en la Jefatura 

de Obras públicas de esta provincia. 
i León 19 de febrero de 1919. 
i A Pardo SaareM. 

M I N A a 
| m JOSK 33VíI,LA Y EíLTA, 
; l-NGSMBKO JETS: DE!. msTOITO 
j JÍIKBEO WB USIA PROVüN't ' .A. 
3 Hago sebír: Que per D. Migue! 
' Zaera, vecino de León, se ha pre-
! sentado en el Gobierno civil de esta 
• orovlncia en el día 3 del mes de fe-
i brero, a las nueve horas, una soll-
> citud de registro pifiando 213 perte-
- nencla* para la 'mina de hierro lls-
> mada Belén, sita en el perejn Las 
j ' Bárcenat, término de Vlllsslmpl!?, 
' Ayuntarolénto de Pola de Gordón. 
? Hace la designación de las citadas 
. 2:3 pottener.clus, en la forma si-
| guíente, con arreglo al N . m :'•"" 
í Se tomará como a punto ds partl-
i ds el certro del extremo Sur de! 
5 puente del ferrocarril del Ncrte,slto 
' en el ¡ndic^do paraje, o sea el mis-
!¡ mo que sirvió para la caducada mi-
c na «Fortunatos núm. 3.285, y d¡;s-
\ de él se medirán 185 metros al N . 
3 80° E. , coiocünc'o ana esteca BÜXI-
1 liai; 300 al E. 20° S.. Iu 1.a; 400 t! 
I N . 20° N . ia2.a; 460 i¡l O 2C0 N , 

• i I» 3.a; 500 al N . 2C° E. . la 4.»; 600 
5 u lO. 20° N . . la 5 aj 200 al N . 2C0 
5 E . . ia6."; 600 a! E. 20° S., la 7.a; 
Ü 100 al S. a O " O., la 8.a; 4C0 PÍ E . 

20° N , la 9 »j 200 al S. 20° O., la 
10; 400 al E . 20° S., ¡a 11; 2C0al S. 
20° O., la 12; 900al E. 20" S., la 
15; 1 000 aiS. 20° O., ¡a 14; 400 a! 
O. 2&°N., la 15; ICO al S. 20° O., 
la 16; 700al O., 20° N . , !a 17; 300 
ai N . 20° E. . ia 18; 2.000 al O. 20° 
N . . ¡a 19; 2C0 al N . 20° E. , la 20, y 
con 1 500 al E. 20° S , se üeg-irá a 
la estaca auxllisr, quedardo cerra
do el perímetro ds las pertenencia* 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constor esta In
teresado qua tiene realizudo el de
pósito pruvenldo por la Ley, se ha 
EdmltMo dicha soilciiud ?or ¿ecrc-to 
del Sr. Gobernador, sin per juicio .da 
terciro. 

Lo que se anuncia por medio dsl 
presente edicto para que «R el tír-
mino de treinta días, contólos w.t-
de su fecha, puedan presentar e» t i 
Gobierno civil sus oposición?» !cs 
que se coriíidersrtn cen derecho-al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según prevlens e! art. 28 del Reg i 
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7 280. 
León 21 de librero de 1919 - / 

Revilla. • 

Hago saber: Que por D. Isaac 
Alonso González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 3 del 
mes de febrero, a las nueve horas, 
una soilcltud de registro pidiendo 20 
pertenencias para ia mina de hulla 
llamada Reposada, sita en el para
je valle de Candanedo, término de 
Argayo. Ayuntamiento de Páramo 
del Sil. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, enüa forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una fuente que hay en el nacimiento 
del vailc de Candanedo, y desde él 
se medirán con arreglo ai N. v. 100 
metros si N., colocándose la 1.* es
taca, en concepto de auxiliar: 200 al 
E. , • 1.» definitiva; 200 ai S., la 
2."; 1.000 al O., la 3.a; 200 al N., la 
4 *, y con 800 al E. se !!eg?rá a la 
estaca auxiliar, quedando cenado-el 

' perímetro de las pertenencias soll-
I citadas. 

Y habiendo hecho consttr este 
Interesado que tiene realizado el de-

:' pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dfche solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

, tercero. 
Lo que *$ anuncia por medio del 

; presantf edicto pars que en ei tér-
' mino ds treinta días, contados das-

dn su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones los 

; qus se consideraren cen derecho si 
todo o parte de! terreno soíícíiado, 

j según previene ei srt. 28 d¿¡ Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.295. 
J: León 21 de febrero d« 1919.=/. 

Revilla. 

:. Hago sfiber: Qus por D. . Pedro 
Pardo Rublo',, vecino da León, »e ha 

•. presentaio en el Qobienio civií de 
l esta provincia en él día 3 del mes 
. ite febr«ro,'a ¡as. nueve horas, una 

solicitud de registro p!dl«ndo' 12 
pertenencias para-la ntlna de hulla 
ilamaila Pedro, sita eu &l paraje Ma
ta de! Castro, término de Ozona-
ga, Ayúntriinlenio de Mataüana. 
Hace la designación d é t e citadas 
12 pertenencias, en la forma sl--
gülente: 

Se tomará como punto de partida 
si ángulo S. de la ermita de San 
Roque, en ¡-i diado pariijs, y de él 
se mfcdlrán 50 metros al E . , colocan
do un.", estaca auxiliar: 150 si N . , la 
1 *; 600 al O . , la 2 a; 200 al .S., la 
5.a; 600 al E . , la 4.a, y con 50 a! 
N . se ilí g-irá a te auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per--
tenencias soiícltsdas. 

Y hablsndt; hecho con'stsr este in
teresado qus tianc ra.tliiaíio «s! ¿e-
póslto prev'eniío por la Ley, ssha 
admitido dicha soilcltud por áecrtíc 
.dei Sr. Gobarnadcr, sin perjuicio 
de tareero. 

Lo qu:: CB «nKricla por medio de! 
presente edfcio para qisa eií el tér-
mino de frsíüta ¿ÍES, contados des
de su fechd, puedan pressntar e;i el 
Gcbierüo clvi! tus opesielunss Ips 
qws se considerarer. con derecho a! 
todo o parte de! tmano Jollcilsdo, 
según previene el art. 28 ¿«I Rrgla-
m¿rito. 

El expedisnte tlíne el núm. 7.29S 
León 21 de febrero da 1919 

" Sevilla. 

Imp. de la Diputación provincial 


